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resumen
El presente estudio pretende poner de relieve las posibilidades que
ofrece el impulso al fortalecimiento institucional, como estrategia de
la cooperación internacional, para el desarrollo de países en situa-
ción de pobreza extrema. Con este propósito se ofrece un diagnós-
tico de la situación de la Administración Local (Colectividades
Territoriales) y de la descentralización en Haití (Parte I) lo sufi-
cientemente profundo para obtener así una información objetiva
que permita diseñar una estrategia para la descentralización y el for-
talecimiento municipal para el desarrollo. A partir de esta informa-
ción, se ofrecen unas propuestas (Parte II) que se centran en la fija-
ción de unos criterios generales de actuación que han de servir de
base a cualquier actuación concreta para que sea coherente y cuen-
te con probabilidades de éxito.

Palabras clave: Cooperación internacional, Fortalecimiento ins-
titucional, Pobreza, Descentralización, Administración local.

abstract
The present study tries to put of relief the possibilities that the
impulse offers to the institutional fortification like strategy of the
international cooperation for the development of countries in
situation of extreme poverty. With this intention one offers a
diagnosis of the situation of the Local Administration (Territorial
Colectivities) and of the decentralization in Haiti (Part I) the
sufficiently deep thing to obtain, therefore, an objective
information that allows to design a strategy for the
decentralization and the municipal fortification for the
development. From this information proposals are offered (Part II)
that are centered in the fixation of general criteria of performance



La acción de la cooperación internacional, dirigida al fortalecimien-
to institucional de los Estados en situación de pobreza extrema, es
una fórmula tan ensayada como fracasada, por lo que se propone una
alternativa a la misma, consistente en centrar dicho impulso y apoyo
institucional en las Administraciones Locales. Ésta es una estrategia que
requiere su adaptación a las circunstancias económicas, sociales y po-
lítico-administrativas de cada Estado. Con este propósito, se ofrece un
diagnóstico de la situación de la Administración Local (Colectivida-
des Territoriales) y de la descentralización en Haití (Parte I), a partir
de cuya información se ofrecen unas propuestas (Parte II).

diagnóstico de la situación 
de la administración local en haití

Análisis de las condiciones generales para el desarrollo del proceso de
descentralización: condiciones socio-económicas, políticas y político-
administrativas
Es necesario tener en cuenta la situación real de la población haitia-
na para no plantear soluciones irrealizables, por lo sofisticado, ni di-
señar complicadas estructuras administrativas, que no tengan ningu-
na relación con la realidad, ya que se trata de un pueblo empobrecido
(Haití se sitúa en el lugar 150 entre 175 países, según el Índice de
Desarrollo Humano de la ONU), absolutamente pasivo y no se pue-
de esperar de él que lidere el proceso de descentralización.

Por otra parte, la perpetuación, durante décadas, de distintos regí-
menes políticos autoritarios y contrarios a los intereses generales de la
población haitiana ha dado lugar a un gran recelo entre la población
con respecto a los Poderes Públicos. A pesar de la aprobación de una
Constitución democrática en 1987, la constante inestabilidad políti-
ca, vivida desde entonces, no ha permitido que se desarrolle una ac-
tuación normalizada por parte de los Poderes Públicos. Además, el
Estado ha demostrado su incapacidad para satisfacer las necesidades
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which there are to serve as base any performance it makes specific
so that he is coherent and it counts on success probabilities.
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básicas de la población, lo que ha dado lugar a un fuerte descrédito
entre la población, que confía más en otros actores sociales, en parti-
cular, en la ayuda internacional. 

En cuanto a las condiciones políticas, la Constitución Haitiana
de 1987 (CH, en adelante) constituye un punto de inflexión en la
vida política de un Estado con escasa tradición democrática, en cuan-
to establece formalmente un Estado Democrático de Derecho y plan-
tea una modificación radical en la organización del Estado, que aho-
ra dispone de instituciones y mecanismos para una auténtica
descentralización política.

No obstante, ésta se enfrenta a una fuerte inercia centralista, propia
del inmediato pasado autoritario y característico de los países escasa-
mente desarrollados, que significaba la plena concentración del poder
en un Jefe del Estado omnipresente y omnipotente, que no ha sido eli-
minado por el paso a un régimen constitucional sin ruptura radical y
violenta (revolucionaria) con el sistema anterior, por lo que mantie-
ne parte de las tradiciones políticas anteriores. 

Por otra parte, se mantiene una estructura del poder fuertemente cen-
tralizada en un Estado que, según la Constitución de 1987, debiera
asumir un proceso de descentralización, desarrollado por el Parla-
mento y continuado por el Ejecutivo. El problema es que ni uno ni
otro encuentran incentivos en el desarrollo de este proceso, que con-
sideran una amenaza a su poder. Esto, sumado a la inestabilidad
política, ha provocado que, después de casi veinte años, Haití siga
siendo un Estado centralista. Además de centralista es un Estado fuer-
temente concentrado en manos del Ejecutivo, que gira en torno a la
capital (Puerto Príncipe) y a las principales ciudades de país, con un
absoluto abandono del medio rural. 

Por lo que respecta a las condiciones político-administrativas, no
son favorables, ya que los diversos actores implicados en el proceso de
descentralización en Haití tienen una idea de la descentralización y
de la autonomía local bastante limitada. La impresión generalizada
es que, en Haití, se percibe la descentralización más como una des-
centralización parcial, centrada en aspectos ejecutivos, que como una
descentralización plena, con la consecución de una autonomía polí-
tico-administrativa.
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Además, los problemas de la Administración general-estatal son nu-
merosos y graves. Estos problemas son comunes a las Colectividades
Territoriales, si bien en éstas son mucho más graves (si cabe), ya que
las carencias son de todo tipo. Prácticamente, se puede afirmar que no
existe una Administración Pública en gran parte del territorio, tal y
como se entiende en los Estados occidentales avanzados. 

Marco jurídico vigente de la administración local haitiana
La Constitución de la República de Haití de 1987 planteó, en su mo-
mento, una reestructuración político-administrativa del Estado, al in-
troducir en su organización territorial las Colectividades Territoriales,
dando lugar a lo que se ha dado en llamar un «Estado unitario des-
centralizado».

La Constitución establece una clara división de poderes, reiterando
en diversos artículos la existencia de tres poderes absolutamente in-
dependientes: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo y el Poder Ju-
dicial (Arts. 59 y 60 CH), y dedica el Capítulo 1 del Título V a las
Colectividades Territoriales.

Es necesario señalar que la Constitución de 1987 establece única-
mente las bases generales de la descentralización, comenzando por la
propia configuración de las Colectividades Territoriales. Así, los pre-
ceptos constitucionales incluidos en el Capítulo I del Título V, de-
nominado «De las Colectividades Territoriales y de la Descentraliza-
ción», contienen constantes remisiones al desarrollo legal. Esta
dependencia del legislador ha sido una de las causas del retraso en la
creación y desarrollo del régimen local en Haití durante más de die-
ciocho años. La falta de una base legal firme ha impedido la existen-
cia misma de las Colectividades Territoriales, tal y como las concibe
la Constitución, como uno de los pilares del nuevo Estado unitario
descentralizado. Además, el escaso desarrollo legal no ha sido plantea-
do de manera sistemática, sino que se han aprobado algunas leyes par-
ciales que no han sustituido a toda la normativa preconstitucional, lo
que provoca mayor confusión.

Además, el precario marco jurídico de las Colectividades Territo-
riales resulta prácticamente desconocido por la generalidad de los ac-
tores implicados en el proceso de descentralización. Las Colectivida-
des Territoriales, que efectivamente actúan, lo hacen sobre la inercia
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administrativa de hábitos y costumbres establecidas, así como por la
vía de hecho, sin otro límite que la discrecionalidad de las autorida-
des municipales. El resultado de este desconocimiento del marco nor-
mativo de las Colectividades Territoriales es que no es aplicado.

Ante este panorama, las iniciativas, propuestas y estudios sobre la nor-
mativa de la Colectividades Territoriales han sido múltiples desde
1991 y en particular a partir de 1995. Tanto desde la propia Admi-
nistración Pública como desde la sociedad civil se han realizado diversas
propuestas, que han contado con el apoyo de la cooperación inter-
nacional pero que, en su mayoría, no han sido finalmente adoptadas.
En 1999 se constituyó la Comission Nationale a la Reforme Adminis-
trative (CNRA), a través de la Unité de Décentralisation et des Collec-
tivites Territoriales, que tenía como objetivo analizar la situación de la
descentralización y preparar unas propuestas en ese sentido. Su man-
dato concluyó en 2002, habiendo desarrollado un enorme trabajo so-
bre la descentralización, con numerosos informes de gran rigor y pro-
fundidad1. 

Marco institucional existente en la administración local haitiana

La administración general-estatal 
competente en materia de régimen local
En cada capital de cada Departamento, la Administración Central
nombra un representante que lleva el título de Delegado. En cada ca-
pital de cada Distrito, la Administración Central nombra un Vicede-
legado, bajo la autoridad de los Delegados (art. 85 CH). Tanto unos
como otros se encargan de asegurar la coordinación y el control de los
servicios públicos, sin que ejerzan función policial alguna. Sus funciones
y atribuciones vienen determinadas por ley (art. 86 CH).

Por otra parte, la Administración general-estatal se encuentra asis-
tida por un Consejo Interdepartamental, en el que sus miembros son
designados por las Asambleas de los Departamentos a razón de una
por Departamento. El Consejo Interdepartamental, a través de sus
representantes, sirve de conexión entre el Departamento y la Admi-
nistración Central (art. 87 CH) y, de acuerdo con el Ejecutivo, estu-
dia y planifica los proyectos de descentralización y de desarrollo del
país, desde el punto de vista social, económico, comercial, agrícola e
industrial (art. 87.2 CH). Las disposiciones constitucionales sobre el
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Consejo Interdepartamental no han llegado a ser dictadas hasta aho-
ra, lo que ha impedido su puesta en marcha.

Las Colectividades Territoriales: 
Departamentos, Comunas, Secciones Comunales
Las Colectividades Territoriales garantizadas por la Constitución son
el Departamento, la Comuna y la Sección Comunal (art. 61 CH),
aunque es posible la creación de otras por ley (art. 61.2 CH). La Cons-
titución establece un esquema muy general de su organización y no
ordena la relación entre ellas. Por lo tanto, el estatuto de cada una de
ellas se encuentra lejos de estar completamente definido, ya que a la
generalidad del marco constitucional se añade que la legislación de
desarrollo no ha sido prácticamente aprobada. Así, es posible afirmar
que ni todas las Colectividades Territoriales previstas por la Constitución
han sido puestas en marcha, ni tampoco lo ha sido por igual en todo
el territorio nacional.

Gran parte del esquema organizativo que plantea la Constitución de
1987 no existe en la actualidad. Solamente los Consejos de las Comunas
y de las Secciones Comunales han podido desarrollar sus funciones y
de manera muy desigual y limitada, por lo general. Los demás órga-
nos de las Colectividades Territoriales no se han puesto en marcha, a
pesar de las elecciones de 1990, de 1995 y de 2000. La precipitada sa-
lida del Gobierno, en 2004, fue acompañada por un abandono y re-
novación de los cargos en los órganos de las Colectividades Territoriales
existentes, a los que, por lo demás les vencía el mandato, por lo que
ha sido necesario nombrar, de forma interina, hasta la celebración de
elecciones. Así, ha sido tras las elecciones de octubre-noviembre de 2005
cuando ha tenido lugar la primera elección en bloque de todos los
órganos de las Colectividades Territoriales.

Las Colectividades Territoriales son:

A) Los Departamentos son la mayor división territorial y agrupa
a los distritos (art. 76 CH). Existen diez Departamentos (el último
se creó en 2003) y ninguno de ellos funciona como institución efec-
tivamente constituida. Sus órganos, cuya organización y funciona-
miento se habrán de regular por ley (que no ha aún sido aprobada),
son el Consejo del Departamento (órgano ejecutivo), compuesto
por tres miembros, elegidos por cuatro años por la Asamblea Inter-
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departamental y la Asamblea del Departamento, que asiste al Con-
sejo del Departamento en sus tareas (órgano deliberativo) y se en-
cuentra compuesta por un representante de cada Asamblea Muni-
cipal. 

B) Las Comunas tienen autonomía administrativa y financiera (art.
66 CH). Se regula por una norma preconstitucional como es el Dé-
cret du 22 octobre 1982 regissant l´organisation et le fonctionnement sur
le statut des comunes. Existen 140 comunas (su número exacto no se
sabe con certeza y otra cifra habla de 133). Sus órganos son el Con-
sejo Municipal, que es el órgano ejecutivo compuesto por tres miem-
bros, elegidos por sufragio universal, de los que el Presidente del Con-
sejo tiene el título de Alcalde (Maire) y la Asamblea Municipal que asiste
al Consejo en sus tareas (órgano deliberativo) y está compuesta por un
representante de cada una de las Secciones Comunales (art. 67 CH).
Este órgano no se ha puesto aún en funcionamiento en ninguna de
las Comunas.

C) La Sección Comunal es la entidad territorial administrativa más
pequeña (art. 62 CH). Se regulan por la Loi du 28 mars 1996, portant
organisation de la Collectivité Territoriale de Section Communale. Se
afirma que existen 578 Secciones Comunales (otra cifra es de 561),
aunque el funcionamiento e, incluso, la existencia real de muchas de
ellas es una incógnita. Sus órganos son el Consejo de Administración
(órgano ejecutivo), compuesto por tres miembros elegidos por sufra-
gio universal, y la Asamblea de la Sección Comunal (órgano delibe-
rativo), que asiste al Consejo en sus tareas. Este órgano no se ha pues-
to en funcionamiento en ninguna de ellas. 

Poco se puede deducir del marco normativo fragmentario e in-
completo de las Colectividades Territoriales, en lo que se refiere a las
funciones de cada una de ellas. Parecen constituir distintos niveles de
autonomía, diferenciados únicamente por razón del territorio sobre el
que se extiende su actuación.

Sin embargo, para algunos, cada una de las Colectividades Territo-
riales cumple un papel diferente: los Departamentos juegan un papel
de carácter político; las Comunas, responsabilidades principalmente
operativas, y las Secciones Comunales, funciones de representación y
defensa de los intereses de su población.
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Competencias y medios materiales, 
personales y financieros de las colectividades locales
Las competencias de las Colectividades Territoriales no se encuentran
suficientemente definidas. Al margen de la atribución de competencias
puntuales a las Colectividades Territoriales que lleva a cabo la Consti-
tución, tampoco en el desarrollo legal se enumera exhaustivamente. 

A esto se añade que tampoco se les reconoce potestades para el ejer-
cicio de sus competencias. Resulta significativo el hecho de que no se
ejerza de forma generalizada la potestad reglamentaria, con lo cual no
se establecen normas para la ordenación de la vida social dentro de su
territorio, por referencia a los intereses locales, y tampoco se ejerce la po-
testad sancionadora, que garantiza el sometimiento a Derecho de los par-
ticulares. Ni se crea el Derecho local ni se obliga a su cumplimiento.

La provisión de servicios públicos se atribuye en bloque al Gobier-
no y la Administración general-estatal es la que se encarga de que los
ciudadanos puedan acceder a ellos y, a nivel territorial, los Delegados
y Vicedelegados. Los servicios públicos se encuentran concentrados en
la capital del Estado, Puerto Príncipe. El Estado no ha sido capaz de
llevar a cabo la gestión de los servicios públicos, ni siquiera básicos
(como el abastecimiento de aguas, la recogida de basuras). Los servi-
cios públicos son escasos y sus infraestructuras son mínimas. En to-
dos aquellos ámbitos y zonas en las que no resulta rentable la provi-
sión de servicios públicos, es llevada a cabo o bien por organizaciones
caritativas, ONGs o por la ayuda internacional. 

En cuanto a los medios materiales, la Constitución de 1987 no se re-
fiere a los bienes de titularidad pública. Por su parte, el Décret du 22 oc-
tobre 1982 regissant l´organisation et le fonctionnement sur le statut des co-
munes, en su artículo 2, distingue en el territorio de los entes locales, aquel
territorio de los particulares, bienes del Estado, bienes de la Comuna.
Más allá de esta mención, no existe un régimen unitario de los bienes
de titularidad de las Colectividades Locales. En cualquier caso, los bie-
nes de las Colectividades Territoriales son prácticamente inexistentes. 

Por otra parte, el Título VIII de la Constitución concibe la Función
Pública referida al Estado y en ningún momento se hace referencia a
la existencia de un cuerpo de funcionarios o personal laboral al servi-
cio de las Colectividades Territoriales. El número de personal al
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servicio de la Administración estatal-general es muy reducido y, ade-
más, se encuentra mal distribuido en el territorio nacional, en cuan-
to se produce una concentración de los funcionarios en la capital del
Estado. En cuanto a su preparación, aunque en la actualidad se trata
de cargos que han sido nombrados transitoriamente por el Presiden-
te de la República, desde mayo de 2004, los cargos electos no han te-
nido nunca una idea clara de sus prerrogativas, ni del alcance ni de sus
medios de intervención. Éstos a menudo se han rodeado de personas
que han sido elegidas a través de criterios clientelistas en los escasos
puestos existentes en las Colectividades Territoriales.

Más allá del régimen general de la gestión de las finanzas públicas
establecido por la Constitución en su Título IX, que diseña una fi-
nanciación descentralizada (art. 217 CH), de tal modo que no se pue-
de establecer impuesto alguno sin el consentimiento de las Colectivi-
dades Territoriales concernidas y que prevé la posible atribución de una
parte de la recaudación pública a las Colectividades Locales, hay que
señalar que su financiación se basa en el Fondo de Gestión y Desarrollo
de las Colectividades Territoriales, creado en 1996 como mecanismo de
financiación específico para las Comunas que, a su vez, debía distri-
buir una parte a las Secciones Comunales. Los ingresos de unos y de
otros aumentaron considerablemente, gracias a las transferencias y
subvenciones del Estado. Un análisis realista de la situación nos pone
de manifiesto que los recursos de las Colectividades Territoriales son
muy reducidos e irregulares. 

La cooperación internacional y el proceso de descentralización
A partir de la aprobación de la Constitución, se comenzaron a desarrollar
programas de apoyo y desarrollo de las Colectividades Territoriales,
que quedaron interrumpidos, casi totalmente, a partir de 1991, con el
golpe de Estado. Entre 1995 y 1999 se desarrollaron algunos progra-
mas por parte de la cooperación internacional (en particular la Agen-
cia para el Desarrollo de los EEUU y el PNUD), destinados específi-
camente al reforzamiento institucional, a la asistencia técnica y a la
formación. A partir de 1999, todos estos programas que tenían algu-
na relevancia para el reforzamiento institucional a nivel local se han vis-
to prácticamente interrumpidos, aunque se mantienen actividades de
apoyo en determinadas Comunas. En la actualidad, se ha constituido
el Plan de Apoyo Institucional Local del Programa de Apoyo a la Go-
bernanza de la ONU (Resolución 1542), que integra al Ministerio del
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Interior, el PNUD y MINUSTAH (asuntos civiles) y que desarrollan
su actuación en tres ámbitos: refuerzo de las estructuras centrales y de
las Colectividades locales, racionalización de las finanzas públicas lo-
cales y Gestión de las Infraestructuras de desarrollo local.

Todos los proyectos de la cooperación internacional se han desa-
rrollado con escasa coordinación y de forma discontinua, lo que ha im-
posibilitado abordar grandes proyectos y mantener los resultados ob-
tenidos en algunas de las actuaciones. Estos factores han impedido
conocer los resultados que, en cualquier caso, se presumen limitados,
dada la multitud de sujetos y la diversidad de sus objetivos. Esta si-
tuación se deriva, en gran medida, de la insuficiencia e incapacidad del
Estado para absorber toda esta ayuda internacional, a lo que se aña-
de la propia dinámica y forma de hacer las cosas de cada uno de los
Estados cooperantes que, por lo general, no confían en canalizar su ayu-
da a través de las instituciones haitianas y tampoco se dejan dirigir en
el desarrollo de sus actuaciones.

La intensa cooperación al desarrollo local ha dado lugar al naci-
miento de una organización paralela a la del Estado y a las de las Co-
lectividades Territoriales, que, en su conjunto, da lugar, por su peso
y su importancia para el país, a un paraestado que ejerce poderes de
hecho. Estas formas de desarrollo de la cooperación internacional han
debilitado a las Colectividades Territoriales, que se han visto supera-
das por la legitimidad de algunos de los resultados de los proyectos de
cooperación.

A pesar de las críticas, es indudable que la cooperación es vital para
Haití y, por lo que respecta al plano local, son programas que, de uno
u otro modo, han contribuido a mejorar los servicios e infraestructu-
ras a nivel local y han dejado un sustrato para actuaciones posterio-
res, herencia que puede ser reconducida y aprovechada en el ámbito
institucional de las Colectividades Territoriales.

Entre las acciones de la cooperación internacional, a tener en cuen-
ta a efectos de la descentralización, podemos destacar una cooperación
multilateral en la que se incluyen aquellas acciones desarrolladas por
organizaciones internacionales o por Estados individuales junto al Es-
tado haitiano, constituidos en un mismo organismo, órgano, progra-
ma, etc. En particular destaca el Marco de Cooperación Internacio-
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nal (CCI, Cadre du Cooperation Interimaire), en cuyo seno se consti-
tuyó, entre otras, la Mesa Sectorial de Aménagement du Territoire, Dé-
veloppement Local et Décentralisation, y cuya importancia se deriva
del hecho que en el CCI se canaliza la mayoría de la ayuda interna-
cional a Haití, lo que permite poner en contacto diversos planos de
la cooperación internacional e interrelacionar los fondos con la des-
centralización. También con intervención de autoridades haitianas, y
centrado en el aspecto institucional, destaca el Plan de Apoyo Insti-
tucional Local del Programa de Apoyo a la Gobernanza de la ONU
(Resolución 1542), que integra al Ministerio del Interior, el PNUD
y MINUSHTA (asuntos civiles), Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD).

Por otra parte, se desarrollan múltiples programas, en el plano de la
cooperación unilateral, la mayoría ajenos a cuestiones de fortalecimiento
institucional, y que los desarrollan organizaciones internacionales o Es-
tados individuales, con conocimiento y coordinación externa de las au-
toridades haitianas, pero cuya organización, planificación y ejecución se
lleva a cabo exclusivamente por la organización o Estado de que se tra-
te, sin intervención alguna de las autoridades haitianas. Entre otras, po-
demos identificar la Cooperación Naciones Unidas (PNUD: Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo; MINUSHTA: Misión de Es-
tabilización de Naciones Unidas), la Cooperación Internacional Ale-
mania, la Cooperación Internacional Canadá, la Cooperación france-
sa y la Cooperación española. Con respecto a la cooperación española,
dentro del Programa Regional de Cooperación con Centroamérica de
2002, y tras la visita de la Secretaria de Estado de Cooperación en 2004,
la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) se plantea
introducir también en Haití un nuevo estilo de cooperación internacional,
basado en el fortalecimiento institucional y, en particular, en el desarrollo
de las Administraciones Públicas Locales.

propuestas para la consolidación de la administración
local y la ordenación del proceso de descentralización
con vistas al desarrollo político, social y económico

La descentralización como alternativa para el desarrollo en Haití
Las carencias y los problemas en Haití son tan numerosos e intensos,
no ya para el proceso de descentralización sino para la propia conser-
vación de un verdadero Estado Social y Democrático de Derecho,
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que resulta inútil esperar a que se produzca un cambio, a nivel polí-
tico-administrativo general, para avanzar en la descentralización.

Precisamente, la descentralización se presenta como una alternati-
va para la construcción y el mantenimiento de un Estado Social y De-
mocrático de Derecho, que progrese social y económicamente. Los
infructuosos resultados de las tentativas de reforma institucional, plan-
teadas a nivel nacional, podrían dar resultados positivos si la estrate-
gia de reforma y renovación se dirige a las autoridades y poderes lo-
cales, para lo que es necesario poner en marcha un proceso de
descentralización.

Si se pretende que las Colectividades Territoriales sean unas insti-
tuciones que actúen como motor del desarrollo del país, esto exige
plantear el proceso de descentralización desde una perspectiva lo más
realista posible, dado la adversa situación existente, incluso para el
simple planteamiento de dicho proceso.

Así es necesario fijar criterios generales para la reforma de la Admi-
nistración Local en Haití, atendiendo al marco constitucional exis-
tente y a la voluntad generalizada de alcanzar una verdadera organi-
zación descentralizada del Estado. Con estos criterios generales, se
pretende aclarar algunas ideas en torno a la descentralización, en ge-
neral, y a la propuesta de un determinado proceso de descentraliza-
ción para Haití. La determinación de unas ideas básicas resulta fun-
damental para estructurar y asegurar la coherencia y la continuidad de
cualquier acción específica que se pretenda.

Criterios generales para la consolidación de la administración local 
y la ordenación del proceso de descentralización

Limitación de la reforma y originalidad de la misma
La reforma de las Colectividades Territoriales no debe plantearse des-
de la reforma de la Constitución. Aunque la Constitución de 1987 es-
tablece únicamente las líneas maestras del régimen local, en la confi-
guración de las Colectividades Territoriales y el planteamiento del
proceso de descentralización, estas bases constitucionales han de ser
respetadas por toda propuesta realista que pretenda ser tal. De hecho,
la base constitucional es lo suficientemente indeterminada y su de-
pendencia del desarrollo legal es tal, que es posible llevar a cabo una
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configuración de nueva planta de la Administración Local sin nece-
sidad de reformar la Constitución.

De hecho, resulta poco recomendable partir de propuestas que plan-
tean una reforma de la Constitución, aunque es cierto que las mejo-
ras, con respecto al régimen local, podrían ser muy numerosas, ya
que, probablemente, no serían tenidas en cuenta y, además, podrían
dar lugar a una inestabilidad política aún mayor si cabe. 

Por otra parte, conviene recomendar la no extrapolación de expe-
riencias o instituciones de otros Estados. Las experiencias compara-
das han de servir únicamente desde los conceptos comunes propios de
la descentralización. Es natural que, a la hora de plantear el proceso de des-
centralización en Haití, se acuda a la experiencia de otros Estados que
ya han experimentado este proceso y se encuentran, en mayor o me-
nor medida, descentralizados, como es el caso de Canadá, España,
Alemania o Italia.

El problema de acudir a procesos comparados es doble, ya que pue-
de dar lugar a un intento de «apropiación» del proceso de descentra-
lización haitiano por parte de aquellos países que aportan su expe-
riencia. Actuar de este modo ahondaría las diferencias entre los
planteamientos de las cooperaciones de los distintos Estados, que tra-
tarían de imponer su modelo nacional. A esto se añadiría que las re-
ferencias al modelo organizativo propio nacional español, podrían ser
tomadas como una intrusión en la organización político-institucional
del país.

Estrategia de actuación: ejercicio progresivo de las competencias 
y extensión de los ámbitos de ejercicio de actuación
Un planteamiento realista, para el desarrollo de las Colectividades Te-
rritoriales y para el avance de la descentralización, exige partir de la atri-
bución y el ejercicio de aquellas competencias que sean más básicas y
que resulten menos problemáticas de desarrollar.

Una vez constituidas, cada una de las Colectividades Territoriales de-
bería comenzar por aprobar sus reglamentos de organización y fun-
cionamiento, de manera que complete el marco jurídico necesario
para un adecuado funcionamiento transparente y seguro. Estos re-
glamentos, de acuerdo con la legislación estatal, deberán establecer la
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estructura y los órganos, a través de lo que se pretende desarrollar, su
actividad política-administrativa, así como la organización de los ser-
vicios públicos que, en su caso, pretenda prestar la Comuna.

Establecida su propia organización, las Colectividades Territoriales
deberían continuar con su ordenación interna y establecer normas
relativas al personal que va estar a su servicio, y distribuir sus funcio-
nes y tareas. Seguidamente, debería actuar de la misma manera, or-
denando lo relativo a la financiación y elaborando su presupuesto.

Para llevar a cabo toda esta organización y ordenación interna se po-
dría recurrir a unos reglamentos u ordenanzas modelo o tipo que, por
un lado, facilitasen su elaboración a las distintas Colectividades y,
por otro, que aseguraran una cierta uniformidad en la disposición de
sus elementos internos.

En cuanto a sus ámbitos de actuación, una vez ordenadas las Co-
lectividades Territoriales, debería iniciar su intervención en aquellos
ámbitos en los que hubieran venido haciéndolo, como, por ejemplo,
urbanismo (licencias de edificación), cementerios, ferias y mercados.
De esta manera, los resultados estarán más garantizados y servirá como
campo de pruebas para ir interviniendo en ámbitos que, cada vez, re-
quieran una mayor y mejor organización o ésta resulte más problemática
(recogida de basura, abastecimiento de aguas, salud, educación).

La garantía institucional de la autonomía local
frente a los posibles excesos del Poder Legislativo
Como el desarrollo de las Colectividades Territoriales depende de la
actividad del poder legislativo, deberían activarse los mecanismos su-
ficientes para que se garantizase la autonomía local de estos entes,
frente a la falta de desarrollo por parte del legislador o frente a las in-
tromisiones de las leyes estatales en sus competencias.

Debe quedar claro, tanto para todos los Poderes Públicos y, espe-
cialmente, para el Poder Legislativo como para las Colectividades Te-
rritoriales, que estas últimas gozan de un ámbito de autonomía que
les reconoce la propia Constitución de 1989 y que no puede ser alte-
rada por el legislador ordinario. Dicho ámbito corresponde a la au-
tonomía local, que se identifica, a su vez, con el ámbito propio de rea-
lización de los intereses locales.
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Aunque no existe ningún mecanismo para proteger la autonomía de
las Colectividades Territoriales, la solución deberá ser política, ya que re-
quiere de la voluntad de los grupos, representados en el Poder Legislati-
vo, para poder proponer y avanzar. En este sentido, podrían funcionar
los grupos de presión constituidos por las federaciones o asociaciones de
municipios, como la de los municipios del Departamento del Oeste.

Los sujetos protagonistas del proceso de descentralización

Los Poderes Públicos centrales como responsables 
del proceso de descentralización
Conforme establece la Constitución, son los Poderes Públicos cen-
trales los que concentran las prerrogativas para constituir efectiva-
mente las Colectividades Territoriales y ponerlas en marcha, desde un
plano jurídico y político. 

El Poder Legislativo debe establecer el marco normativo de las Co-
lectividades Territoriales, definiendo, entre otros aspectos, las com-
petencias que les son propias. 

Dentro del Poder Ejecutivo, el Gobierno y la Administración general
estatal deben asumir que no son los únicos responsables, desde el pun-
to de vista político y jurídico, por lo que deben respetar el espacio
propio de autonomía de las Colectividades Territoriales. Así, deberán
transferir todos los recursos (personales, materiales, financieros) que
sean necesarios, para que su funcionamiento sea posible, y prestarle apo-
yo y asistencia técnica. 

Pero, además, en el impulso a las Colectividades Territoriales su res-
ponsabilidad no se limita a dotarlas de existencia jurídica, política y
económica, sino que ellos mismos deben asumir la nueva existencia
de aquéllas y deben adaptar su organización, sus procedimientos y
todo lo que sea necesario para permitir el afloramiento de un poder
local real y efectivo.

Este planteamiento no debe llevar a entregar en manos de los Po-
deres Públicos centrales el desarrollo del proceso de descentralización,
ya que han demostrado, en dieciocho años, que han sido incapaces de
gestionarlo adecuadamente. De hecho, se debería desarrollar una es-
trategia tal que implicara a los Poderes Públicos estatales en la des-
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centralización, aun sacrificando su monopolio del poder público, y que
fueran los que liderasen el proceso de descentralización.

A pesar de que pudiera parecer recomendable comenzar con el re-
fuerzo de las estructuras de la actual Administración general-estatal,
para asegurar el propio proceso de descentralización, también es más
cierto que, dada la severa limitación de recursos, en caso de tener que
optar entre dotar de medios a las Colectividades Territoriales mismas
o hacerlo a la Administración general estatal, sería recomendable co-
menzar por aquellas primeras. 

Además, en caso de poder abarcar las acciones de mejora a la Ad-
ministración general estatal, debería condicionarse este reforzamien-
to, de tal manera que nunca pudiera significar una mayor centraliza-
ción ni redundar en un obstáculo a la descentralización.

Diversificación del protagonismo en el impulso a la descentralización
No resulta recomendable concentrar el impulso al proceso de descen-
tralización en un solo organismo o institución. El proceso de descentra-
lización tiene múltiples actores, cuyo protagonismo depende del mo-
mento en que se encuentre dicho proceso. Tratar de situar a un organismo
a la cabeza del proceso de descentralización, no sólo sería imposible sino
que resultaría poco recomendable, ya que podría suponer la paraliza-
ción del entero proceso, con la simple interrupción de la actividad de éste.

Si acaso se podría plantear la creación de un organismo, compues-
to por miembros de diversa procedencia (todos los partidos políticos,
la Administración general estatal, las Colectividades Territoriales y or-
ganismos internacionales), que podría actuar como observatorio de la
descentralización, a efectos de recabar información sobre la dimensión
y alcance del proceso en cada momento y, sobre todo, de denunciar
la paralización o los obstáculos existentes. Incluso se podría plantear la
posibilidad de crear una federación nacional de departamentos y co-
munas, que sea la voz unitaria de las Colectividades Territoriales ante
los Poderes Públicos del Estado.

La influencia desde la cooperación internacional 
en el proceso de descentralización
En la medida que las Colectividades Territoriales se encuentran, por
lo general, en una situación grave, es necesario hacer un ejercicio de
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responsabilidad en las propuestas, que han de tener en cuenta el ele-
vado número de Colectividades Territoriales y la escasez de medios,
en general, que padece la Administración Pública en Haití.

La necesidad de un apoyo externo, procedente de la ayuda interna-
cional, para dotar a las Colectividades Territoriales de infraestructu-
ras suficientes para iniciar su funcionamiento, así como la ayuda que
se presta para sostenimiento de la Administración general estatal, per-
mite a las distintas cooperaciones internacionales poder influir direc-
tamente sobre el proceso de descentralización haitiano.

En cualquier caso, la cooperación internacional debería ser uno de
los pilares de la descentralización y actuar desde la unidad. Los pro-
gramas de cooperación internacional que afectan, en mayor o menor
medida, al ámbito local son múltiples en Haití, pero son muy esca-
sos los dirigidos al fortalecimiento institucional y son mayoría los di-
rigidos al desarrollo local.

Sin entrar en la conveniencia o no del cambio hacia una coopera-
ción basada en el desarrollo y fortalecimiento de las instituciones pú-
blicas del país (que participan de la filosofía «del enseñar a pescar…»),
sería conveniente que, independientemente del estilo de cooperación
por el que se decanten, todas las actuaciones que pudieran tener re-
levancia, a efectos del desarrollo de las Colectividades Locales, se lle-
ven a cabo a partir de la transparencia y la información mutua, cuan-
to menos y, a ser posible, desde la plena coordinación.

En cuanto a los proyectos que se encuentren específicamente orien-
tados al apoyo del proceso de descentralización desde el fortaleci-
miento de las Colectividades Territoriales (como los que se están lle-
vando a cabo por la ONU, Canadá y, ahora, España), deberían unir
sinergias para hacer frente común en aquellos aspectos en los que sus
planteamientos coincidan y, en su caso, poniendo en común y ha-
ciendo converger sus diferencias.

Reestructuración de las Colectividades Territoriales 
en torno a las Comunas
Dado el adverso contexto en que se plantea un proceso de descentra-
lización, parece difícil y poco realista tratar de poner en marcha todas
y cada una de las Colectividades previstas en la Constitución de 1987
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(Departamentos, Comunas Secciones Comunales), ya que el organi-
grama que introduce la Constitución es propio de un Estado en el
que ya existe una cierta experiencia en cuanto a la descentralización.
Resulta un cambio demasiado extremo tratar de llevar a cabo una des-
centralización a tantos niveles, ante una situación tan refractaria a la
reestructuración territorial del poder.

Por otra parte, el propio esquema de organización y funcionamiento,
establecido por la Constitución, es algo confuso y poco operativo. Las
competencias y funciones de cada nivel de Colectividad Territorial
no quedan claras (Departamento, Comuna, Sección Comunal), ya
que cada una de ellas parece contar con un ámbito propio de actua-
ción, a distinto nivel territorial, sin que existan órganos o mecanismos
de coordinación y cooperación entre ellas. Además, la existencia de dos
instancias, con legitimidad democrática directa en sus órganos, como
son las Comunas y las Secciones Comunales, pueden producir una mul-
tiplicación de los conflictos políticos, además de tener poco sentido
dotar de dicha legitimidad a una instancia, como son las Colectividades
Locales que, prácticamente, se encuentra subsumida en las Comunas.

La creación, puesta en marcha y funcionamiento de tantos centros
de poder a nivel local exigiría una enorme cantidad de recursos ma-
teriales y personales, con los que no cuenta ninguna de las instancias
territoriales. Cada uno de los Departamentos, Comunas y Secciones
Comunales han de contar con una sede propia y con un personal a su
servicio. Asimismo, habrá de contar con los gastos para las elecciones
periódicas en los Consejos y las Asambleas de la Secciones Comuna-
les y los Consejos Municipales. 

En cuanto la Constitución de 1987 (art. 61 CH) prevé la existen-
cia irrenunciable de las tres Colectividades Territoriales básicas, como
son el Departamento, la Comuna y la Sección Comunal, las pro-
puestas organizativas para desencadenar un verdadero proceso de des-
centralización son las siguientes:

a) Concentrar el núcleo de la autonomía local en las Comunas, que
serán el verdadero centro de la autonomía local. Por encima y por de-
bajo existirán los Departamentos, las Secciones Comunales y otras
Colectividades Territoriales que se puedan crear y que pueden contar
con su propia autonomía, pero que orbitan en torno a las Comunas.
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Deben ordenarse dos niveles, uno supramunicipal y otro inframuni-
cipal.

b) En el nivel supramunicipal, los Departamentos mantendrían su
autonomía y legitimación indirecta, que prevé la Constitución, al es-
tar dirigidos por un Consejo elegido por una Asamblea, compuesta por
un representante de cada Asamblea Municipal. Sus funciones deberí-
an centrarse en la cooperación y ayuda a las Comunas para la presta-
ción de servicios, así como garantizar el ejercicio efectivo en los
municipios de las funciones públicas necesarias de asesoramiento, in-
tervención y contabilidad. Las formas en que tal cooperación podría
materializarse son, entre otras, la prestación de asesoramiento, ayuda,
subvenciones, ejecución de obras e instalación de servicios, concesión
de créditos, creación de consorcios o suscripción de convenios o, asi-
mismo, la elaboración de planes para el Departamento, que afectan
la ordenación territorial y urbanística (creación y dotación de infra-
estructuras).

c) En el nivel inframunicipal, las Secciones Comunales podrían re-
formularse como órganos de representación y ejecución inframunici-
pal. De hecho, su configuración actual las sitúa en una posición muy
parecida, ya que se prevé la obligación de ejecutar las decisiones de las
Comunas y Departamentos, que ejercen su tutela, se limita el núme-
ro y duración de sus reuniones, etc. Profundizar en este perfil y ter-
minar por integrarlas como órganos de las Comunas, contribuiría a
aligerar el esquema de organización de las Colectividades Territoria-
les. 

Características generales del marco jurídico 
de las Colectividades Territoriales
El régimen jurídico de las Colectividades Territoriales no debería ba-
sarse únicamente en una Ley de las Colectividades Territoriales que las
regulase de forma integral (organización, competencias, personal, bie-
nes, etc.). Por el contrario, su régimen jurídico debiera partir de unas
normas generales, aplicables a todas las Administraciones Públicas,
de manera que, tanto la Administración general-estatal como las Co-
lectividades Territoriales, compartan unos elementos básicos funda-
mentales. Unas y otras son Administraciones Públicas y, por esta ra-
zón, es lógico que compartan unas bases comunes en lo que se refiere
al régimen jurídico, relativo al ejercicio de las competencias, al pro-
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cedimiento administrativo común, al régimen básico del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, al régimen básico de los
bienes de las Administraciones Públicas y al control de la actividad de
las Administraciones Públicas.

Por otra parte, sería necesario plantear un marco jurídico de las Co-
lectividades Territoriales, simple y coherente, ya que el actual las hace
inoperante. Sería recomendable contribuir al esfuerzo de aprobar una
ley general de las colectividades territoriales en las que, partiendo de
la base constitucional y de acuerdo con el régimen común de las Ad-
ministraciones Públicas, se regulen todos los aspectos fundamentales
del régimen local. La existencia de una base legal, que sería esta ley de
las Colectividades Territoriales, permitiría su funcionamiento, con-
forme a las exigencias de un Estado Derecho, es decir, una actuación
conforme a Derecho y que será transparente y coherente, gracias a un
régimen jurídico claro, cierto y unificado. Los aspectos que debería re-
gular, siempre de acuerdo con el marco común para las Administra-
ciones Públicas, debieran ser el territorio, la población y las compe-
tencias de las Comunas; la organización y competencias de las Secciones
Comunales y de los Departamentos; el régimen de funcionamiento co-
mún y sus relaciones interadministrativas; bienes, contratación, per-
sonal y financiación de las Colectividades Territoriales.

En tanto la Constitución de 1987 no establece un ámbito deter-
minado de competencias para cada una de las Colectividades Terri-
toriales, debería procurarse una asignación de unas competencias, cla-
ras y precisas, a cada una de las Colectividades Territoriales. Por lo
tanto, sería conveniente fijar, en una ley de las Colectividades Terri-
toriales, las competencias de cada una de ellas, en una única ley que
contenga el marco general compartido por todas las Colectividades,
sin perjuicio de que, posteriormente, se aprueben otras leyes o decre-
tos que desarrollen lo dispuesto con carácter general por esta ley.

Por último, las Colectividades Territoriales deberían contar con las
potestades suficientes para el ejercicio de sus respectivas competencias.
Sus funciones no podrán ser llevadas a cabo si no cuentan con unos
poderes suficientes para su desarrollo. Estas potestades ni pueden ser
absolutas, ni pueden ser iguales para todas las Colectividades. Como
toda potestad, asignada a los poderes públicos, serán intransferibles,
irrenunciables e indisponibles. En cualquier caso, todas las Colecti-

128 la actualidad quórum 13



vidades, en cuanto forman parte del Poder Ejecutivo con un ámbito
de actuación reducido a la parte del territorio y a las materias que les
son propias, de acuerdo con sus intereses (los locales), deberían desa-
rrollar las siguientes potestades: 

a) Potestad normativa reglamentaria. Las Colectividades Territoria-
les han de contar con la potestad de producir normas de cumpli-
miento general. Esta potestad normativa debe quedar reducida a la po-
sibilidad de aprobar reglamentos de ejecución de las leyes aprobadas
por la Asamblea Nacional.

b) Potestad de ejecución forzosa y sancionadora. Estas potestades se-
rían la contraparte a la potestad reglamentaria y, en general, a cualquiera
de sus potestades ejecutivas. No se pueden dictar normas y tampoco
llevar a cabo el ejercicio a través de potestades, si no es posible hacer
cumplir lo dictado o actuar contra el incumplimiento de las normas.
Asimismo, el poder sancionador resulta fundamental, como elemen-
to de cierre, para el propio cumplimiento de las normas que dispongan.

c) Otras potestades como la de autoorganización, la potestad ex-
propiatoria, la potestad de protección de los bienes de los que sean ti-
tulares. 

Adaptación de los Poderes Públicos estatales 
y de la organización de la Administración estatal 
al nuevo papel de las Colectividades Territoriales
La presencia de unas Colectividades Territoriales activas debe produ-
cir un cambio en sus relaciones con el Gobierno de la Nación-Admi-
nistración general-estatal, que debe adaptarse a la presencia de un
nuevo poder público estatal en todos los sentidos. Así, se debería mo-
dificar la organización administrativa estatal, con especial incidencia
en la estructura de los órganos periféricos de la Administración Esta-
tal: Delegados y Vicedelegados. También se deberá ir adaptando la
estructura de los diferentes ministerios existentes, a través de la mo-
dificación de su normativa organizativa.

En particular, con respecto a la reorganización administrativa, sería
muy conveniente crear un nuevo Departamento dedicado específica-
mente a las Colectividades Locales. En la actualidad, el Ministerio
del Interior y de las Colectividades Territoriales concentra las com-
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petencias al respecto y las compatibiliza con otras materias. La creación
de un nuevo Ministerio de las Colectividades Territoriales evitaría la con-
tinuidad de las personas y las dinámicas concentradas en el Ministerio
del Interior, que son propias de unas Colectividades Territoriales so-
metidas al poder central, y que funcionan más como una delegación
del Poder Estatal central que como un poder autónomo propio.

Por otra parte, sería conveniente la aprobación de las normas de de-
sarrollo de las previsiones constitucionales, acerca del nombramien-
to de miembros de determinados Poderes Públicos por parte de las Co-
lectividades Territoriales. El funcionamiento de estos mecanismos
previstos en la Constitución haría efectivo el entrecruzamiento y el equi-
librio de poderes que esta pretende. 

Por último, en la medida que vaya aumentando la responsabilidad
de las Colectividades Territoriales, habrá de producirse una progresi-
va intensificación de los mecanismos de control sobre éstas. Es nece-
sario reiterar que, en ningún caso, se puede tratar de un control de opor-
tunidad, que sería contrario al principio de autonomía local, sino que
se trataría de un control de legalidad. Este control podría ser ejerci-
do, con carácter excepcional, por el Gobierno de la Nación, en cuan-
to garante último del interés de toda la nación, aunque el cauce de con-
trol de legalidad último siempre será el jurisdiccional.

Autonomía financiera de las Colectividades Territoriales
La autonomía de las Colectividades Territoriales bien puede decla-
rarse en términos políticos y diseñarse a nivel jurídico pero todo es-
fuerzo resultará inútil en la medida en que no cuenten con unos re-
cursos suficientes para poder ejercerla. No se trata de tener medios
materiales o personales, ni de acumular medios financieros necesa-
rios para acometer proyectos, sino de crear un flujo estable de ingre-
sos públicos y de mantener un gasto ordenado y responsable. Esta or-
denación financiera, a nivel local, no es posible si no se establecen
unos criterios generales a nivel estatal.

Al igual que debería suceder con el régimen jurídico, básico de las
Administraciones Públicas, que debería compartir la Administración
general estatal y las Colectividades Territoriales, así debería establecer
un marco común tributario y presupuestario, aplicable a todas las Ad-
ministraciones Públicas. 
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Al margen de que resulte recomendable una reforma fiscal y presu-
puestaria integral, es cierto que la creación y puesta en marcha de las
Colectividades Territoriales exige un reajuste del sistema tributario y
presupuestario, que debería crear un ámbito de autonomía fiscal y fi-
nanciera de las Colectividades Territoriales. Por lo tanto, se debe re-
ducir la subvención por parte del Estado y establecer unos mecanis-
mos que aseguren unos recursos mínimos para el funcionamiento y
las inversiones de cada una de las Colectividades Territoriales. En de-
finitiva, se debe plantear un nuevo reparto en las responsabilidades fi-
nancieras y tributarias entre el Estado y las Colectividades Territoriales.

Se deberían establecer unas normas generales para todas las Colec-
tividades Territoriales, relativas a la gestión presupuestaria, que po-
drían contenerse en la propia ley de Colectividades Territoriales, con
unos elementos comunes para la elaboración, adopción y ejecución de
los presupuestos, así como una misma nomenclatura presupuestaria
y contable.

conclusión: la oportunidad tras las elecciones
de octubre-noviembre de 2005
Tras la huida del país del Presidente Aristide, en marzo de 2004, y
del abandono de los cargos políticos de la mayoría de sus seguidores,
se produjo un vacío de poder, que fue cubierto por el nombramien-
to de un Presidente y un Primer Ministro interinos, así como interi-
nos son todos los cargos políticos municipales, a la espera de la cele-
bración de nuevas elecciones democráticas convocadas mediante
Decreto de 3 de febrero de 2005 del Presidente Provisional de la Re-
pública, y que se han celebrado en octubre 2005 (locales) y noviem-
bre 2005 (gubernamentales).

Independientemente de los resultados de las elecciones, éstas han su-
puesto dos avances muy importantes para el proceso de descentrali-
zación. Por una parte, la plena puesta en marcha de las Colectivida-
des Territoriales, con lo que después de más de 17 años se completa
su puesta en marcha. El enorme esfuerzo invertido en la celebración
de estas elecciones ha supuesto un enorme impulso en la puesta en mar-
cha de las instituciones democráticas contempladas en la CH que, en
concreto, ha alcanzado a la totalidad de los órganos de las Colectivi-
dades Territoriales en todo el país. Por otra parte, el hecho de que
existan unos representantes políticos democráticamente elegidos a to-
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dos los niveles territoriales va a permitir plantear el debate relativo a
las Colectividades Territoriales y a la descentralización, ya que, una vez
alcanzada la estabilidad democrática de las instituciones, éstas pue-
den afrontar la reforma y consolidación del Estado, orientada siem-
pre a la realización de las disposiciones constitucionales, con respec-
to a los poderes territoriales.

No obstante, a pesar de las expectativas y esperanzas que se abren
con respecto a la descentralización como resultado de la celebración
de las elecciones de octubre-noviembre de 2005, hemos de constatar
que ninguno de los partidos que concurrieron a las elecciones inclu-
yó entre sus prioridades políticas la cuestión de la descentralización,
ya que los graves problemas que padece el país exigen priorizar otras
acciones que se perciben más urgentes: garantizar el orden público, man-
tener la estabilidad política, afrontar la miseria generalizada, reactivar
la economía nacional.
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1. Estos documentos, cuya lectura resulta fundamental para un estudio del tema,
se encuentran disponibles en la página web http://haiticci.undg.org/, en el Grupo
Temático «Aménagement du Territoire, Développement Local et
Décentralisation».
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La Declaración de Salamanca
XV Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno

Documento íntegro del texto final de la XV Cumbre Iberoamericana1

1. Los Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad Iberoame-
ricana de Naciones ratificamos la totalidad del acervo iberoamerica-
no integrado por los valores, principios y acuerdos que hemos apro-
bado en las anteriores Cumbres. Estos se sustentan en la plena vigencia
y el compromiso con los propósitos y principios consagrados en la
Carta de las Naciones Unidas, en nuestra adhesión al Derecho Inter-
nacional, la profundización de la democracia, el desarrollo, la pro-
moción y protección universal de los derechos humanos, el fortaleci-
miento del multilateralismo y de las relaciones de cooperación entre
todos los pueblos y naciones, y el rechazo a la aplicación de medidas
coercitivas unilaterales contrarias al Derecho Internacional.

2. Damos la bienvenida a Andorra como nuevo miembro que com-
parte plenamente la identidad y los criterios de participación del Sis-
tema de Cumbres. Andorra estará representada en las cumbres por su
jefe de Gobierno.

3. Decidimos poner en marcha la Secretaría General Iberoamerica-
na como órgano permanente de apoyo para la institucionalización de
la Conferencia Iberoamericana y felicitamos a su primer titular, Enri-
que V. Iglesias. Confiamos en la Secretaría General para impulsar los
objetivos establecidos en el Convenio de Santa Cruz de la Sierra en-
caminados a fortalecer la cooperación iberoamericana, la cohesión in-
terna y la proyección internacional de la Comunidad Iberoamericana
de Naciones. Apoyamos el programa de trabajo de la SEGIB propuesto
por el secretario general, al que se unirán las actuaciones consensuadas
que le hemos encomendado en nuestras reuniones de trabajo.

4. Reafirmamos el compromiso de la Comunidad Iberoamericana
con el Derecho Internacional y con un multilateralismo eficaz, al que



queremos contribuir de manera relevante. Nos comprometemos a
apoyar activamente una amplia reforma del sistema de Naciones Uni-
das que, sobre la base de los principios de eficiencia, participación, trans-
parencia, representatividad, igualdad soberana y democratización, po-
tencie su papel en la prevención de amenazas, el mantenimiento de
la paz y seguridad internacionales y la promoción del desarrollo eco-
nómico y social. En este sentido, manifestamos nuestro reconoci-
miento a la labor del secretario general de las Naciones Unidas en
ocasión del 60 aniversario de la Organización.

5. Tras conversar en directo en la primera sesión de trabajo con los
presidentes de Guatemala, El Salvador y Nicaragua, expresamos nues-
tro profundo pesar por las graves pérdidas humanas producidas por
el huracán Stan. Destacamos la respuesta solidaria y nuestra voluntad
de reducir la vulnerabilidad y avanzar en la reconstrucción y trans-
formación de Centroamérica.

6. La democracia constituye un factor de cohesión del espacio iberoa-
mericano. Consideramos que es necesario desarrollar una agenda ibero-
americana que refuerce la calidad de nuestras democracias y su capacidad
de responder a las expectativas de los ciudadanos en términos de protec-
ción de sus derechos y satisfacción de las necesidades socio-económicas.

En este sentido, nada es más urgente que lograr un desarrollo sos-
tenible y enfrentar los desafíos de la pobreza y la desigualdad.

Se necesita, por tanto, realizar esfuerzos de fortalecimiento institu-
cional, y diseñar e implementar políticas de inclusión social, centradas
en la educación y el derecho al trabajo en condiciones de dignidad, y
en un contexto de creciente productividad, para todos los ciudadanos,
que contribuyan a la reducción de la mortalidad infantil y la desnutrición
crónica, y universalicen el acceso a los servicios de salud.

Para lo anterior, y en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio, y después de haber examinado la situación socio-económica y
política de nuestros países, solicitamos a la SEGIB que dé seguimiento
a los siguientes acuerdos:

a. Respaldar las diversas iniciativas encaminadas a eliminar el ham-
bre y la pobreza.
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b. Impulsar en el seno de la Comunidad Iberoamericana y en ter-
ceros países los programas de canje de deuda por educación y otras in-
versiones sociales.

c. Establecer un diálogo permanente en materia de inversiones, ex-
pansión de la base empresarial y acceso al crédito y loa asistencia téc-
nica.

d. Concertar acciones para expandir la cooperación internacional,
incluyendo a los países de renta media, y eliminar las asimetrías del
sistema financiero y comercial internacional, así como el peso de la deu-
da externa.

e. Apoyar a los países a enfrentar las consecuencias de los cambios
en el mercado energético, y en ese contexto celebrar una reunión es-
pecializada sobre fuentes de energía renovables.

f. Impulsar programas de cooperación en el campo de la salud que
ayuden a combatir las pandemias y enfermedades curables.

g. Dar respaldo a la consolidación de la Red Iberoamericana de Co-
operación Judicial para, entre otros aspectos, enfrentar mejor el nar-
cotráfico, la corrupción y la delincuencia trasnacional organizada.

h. Preparar un estudio que permita tener en cuenta las diferencias que
existen dentro de la Comunidad Iberoamericana con el fin de aplicar
el principio de solidaridad para resolver las asimetrías existentes.

i. Dar seguimiento a la iniciativa del Gobierno de la República Bo-
livariana de Venezuela para el establecimiento de un Fondo Huma-
nitario.

7. Las migraciones, que nos implican a todos ya sea como socieda-
des emisoras, de tránsito o receptoras, son un fenómeno global cada vez
más intenso, diverso y complejo, que está influyendo en la configura-
ción política, económica, social y cultural de nuestras sociedades.

Es también un hecho que plantea desafíos en términos del recono-
cimiento y aceptación de la diversidad, la integración socio-econó-
mica, el desarrollo del capital humano y el tratamiento de las reme-
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sas para que se conviertan en elementos productivos y de transfor-
mación positiva de los países receptores, facilitando así el retorno de
los migrantes.

En algunos países iberoamericanos parte importante de los grupos
involucrados son indígenas y afrodescendientes. El éxito en la gestión
de este complejo fenómeno se halla vinculado con nuestra capacidad
para diseñar un marco iberoamericano de migraciones basado en la ca-
nalización ordenada y la regularización inteligente de los flujos mi-
gratorios, la cooperación contra el tráfico y la trata de personas y, ade-
más, en la responsabilidad de cada país por el diseño de las políticas
al respecto.

Considerando lo anterior nos comprometemos a:

a. Coordinar políticas comunes para la canalización y el tratamien-
to ordenado de los flujos migratorios.

b. Desarrollar, con el apoyo de la sociedad civil, un programa de
acciones públicas que promuevan el respeto a los derechos humanos
de los migrantes y de sus familias, su integración, y el respeto de los
derechos en los países de destino.

c. Promover el valor de la diversidad y el respeto a la dignidad hu-
mana, en el marco del Estado de Derecho, como elementos esencia-
les del trato a los emigrantes, y erradicar cualquier modalidad de dis-
criminación en su contra.

d. Promover experiencias de desarrollo que vinculen a los inmi-
grantes y sus familiares con los esfuerzos para potenciar el desarrollo
en sus áreas de origen.

e. Desarrollar políticas conjuntas entre países emisores, receptores
y de tránsito que favorezcan y faciliten también procesos temporales
de migración laboral, con estímulos adecuados de promoción, capa-
citación y ahorro para su retorno en mejores condiciones.

Para avanzar en esos objetivos, encargamos a la SEGIB la preparación
y convocatoria de un Encuentro Iberoamericano sobre Migraciones, que
deberá celebrarse antes de la próxima Cumbre Iberoamericana, y que
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en coordinación con la Organización Iberoamericana de Seguridad
Social (OISS), y con el apoyo de las agencias especializadas del siste-
ma de las Naciones Unidas, apoye el proceso de preparación y sus-
cripción de un Convenio Iberoamericano de Seguridad Social.

8. La diversidad, dimensión y carácter birregional otorgan a la Co-
munidad Iberoamericana una gran potencialidad como socio activo en
el escenario internacional. Somos conscientes de la necesidad de refor-
zar nuestros mecanismos de diálogo y concertación para poder materializar
ese potencial. Consideramos que la efectiva participación de nuestros paí-
ses en un multilateralismo activo será una contribución a la seguridad,
la paz, el desarrollo y la defensa del Derecho Internacional.

En atención a lo anterior, decidimos que la SEGIB:

a. Dé seguimiento a la gestión para la incorporación de la Confe-
rencia Iberoamericana a la Organización de Naciones Unidas en ca-
lidad de organismo observador.

b. Examine las posibilidades de cooperación de la Conferencia Ibe-
roamericana con otras organizaciones internacionales que sean relevantes
para la proyección y consolidación del espacio iberoamericano forta-
leciendo particularmente el trabajo conjunto con los demás organis-
mos iberoamericanos, y que presente propuestas concretas al respec-
to a las instancias pertinentes de la Conferencia Iberoamericana.

c. Gestione la vinculación formal de la Conferencia Iberoamerica-
na a la iniciativa de la Alianza de las Civilizaciones.

d. Apoye los procesos de integración regional y subregional, e im-
pulse las negociaciones sobre acuerdos con la Unión Europea.

e. Colabore en la preparación de la próxima Cumbre UE-América
Latina y el Caribe, que se realizará en Viena en 2006.

f. Apoye el proceso de acercamiento de posiciones de los países ibe-
roamericanos en las negociaciones comerciales internacionales.

9. Hemos sido informados de los resultados del Foro Parlamenta-
rio Iberoamericano que constituyen una aportación valiosa de los re-
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presentantes de las ciudadanías de Iberoamérica a los trabajos de la
Cumbre. Este foro contribuirá de forma significativa a la consolida-
ción de la Comunidad Iberoamericana de Naciones.

10. Recogemos la recomendación del Encuentro Empresarial y del
Encuentro Cívico de dar continuidad a estos foros en el marco de las
Cumbres Iberoamericanas y destacamos la convergencia en los enfo-
ques en cuatro ámbitos principales: la institucionalidad garante de la
gobernabilidad democrática y de la protección de los derechos hu-
manos, la importancia de las inversiones par el desarrollo y su im-
pulso en un marco de seguridad jurídica, responsabilidad ambiental
y social; la necesidad de que la cooperación oficial al desarrollo se vin-
cule a estrategias de reducción de la pobreza y a los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio recogiendo la realidad de los países de renta me-
dia; y la voluntad de que la Comunidad Iberoamericana apoye los
procesos de integración regional y subregional y sea un actor relevante
en las negociaciones para un sistema mundial de comercio más abier-
to, justo y equitativo.

Encomendamos al Secretario General Iberoamericano que atienda
las recomendaciones de estos foros.

11. Respaldamos las conclusiones de las reuniones ministeriales y sec-
toriales que integran la Conferencia Iberoamericana que trataron te-
mas de la Administración Pública y Reforma del Estado, Vivienda y
Urbanismo, Turismo, Agricultura, Infancia y las demás reuniones que
han ayudado a adoptar las decisiones que se recogen en algunos de los
siguientes párrafos.

12. Con el objetivo de ampliar las inversiones que promuevan la
inclusión social y de contribuir al alivio de la deuda externa en Amé-
rica Latina, y en el marco de la búsqueda de mecanismos innovado-
res, nos comprometemos a animar al mayor número de acreedores
bilaterales y multilaterales a la utilización del instrumento de con-
versión de deuda por inversión social y, en especial, en educación.

En esa línea, nos comprometemos a continuar el ejercicio de deba-
te y reflexión conducente a la adopción de un Pacto Iberoamericano
por la Educación, en la línea de la Declaración de Toledo, para la pro-
moción de un desarrollo con equidad y justicia social.
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13. Nos proponemos avanzar en la creación de un Espacio Iberoa-
mericano del Conocimiento, orientado a la necesaria transformación
de la Educación Superior, y articulado en torno a la investigación, el
desarrollo y la innovación, condición necesaria para incrementar la
productividad brindando mejor calidad y accesibilidad a los bienes y
servicios para nuestros pueblos así como la competitividad internacional
de nuestra región.

A tal fin, solicitamos a la Secretaría General Iberoamericana que,
junto a la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (OEI) y el Consejo Universitario Ibero-
americano (CUIB), trabajen en la necesaria concertación político-téc-
nica para poner en marcha ese proyecto.

En este espacio se deben incluir acciones de investigación respec-
to de planes regionales y el intercambio de experiencias en materia
de alfabetización para lograr la enseñanza primaria universal. A tal
efecto instruimos a la SEGIB a que en base a las experiencias en
curso en la región presente a los Estados miembros un Plan Ibero-
americano de Alfabetización con el objeto de poder declarar la re-
gión iberoamericana «territorio libre de analfabetismo» entre el año
2008 y el 2015.

14. Decidimos elaborar, tomando en cuenta las bases que figuran en
anejo a esta Declaración, y otros aspectos pertinentes de la vida cul-
tural de nuestros países, una Carta Cultural Iberoamericana que, des-
de la perspectiva de la diversidad de nuestras expresiones culturales,
contribuya a la consolidación del espacio iberoamericano y al desarrollo
integral del ser humano y la superación de la pobreza.

15. Asimismo, procederemos a la creación de un fondo, financiado
con aportaciones voluntarias de los países miembros, que estimule la
coproducción y la realización de contenidos televisivos de alta cali-
dad cultural, así como la formación de profesionales.

16. Acordamos promover acciones e iniciativas concretas para la re-
alización universal del derecho a la salud, colocando este objetivo en
el centro de la agenda política de nuestros países y de la cooperación
iberoamericana. En este sentido decidimos crear redes telemáticas ibe-
roamericanas de cooperación en donación y trasplantes, en políticas
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de medicamentos, en la lucha contra el tabaquismo y en enseñanza e
investigación en la salud pública.

17. Decidimos iniciar el proceso de elaboración de un Convenio
Iberoamericano de Seguridad Social con el objetivo de garantizar los
derechos de Seguridad Social de los trabajadores migrantes y sus fa-
milias.

18. Se encargó a la Organización Iberoamericana de la Juventud la
elaboración de un Plan de Cooperación e Integración de la Juventud
para asegurar y promocionar los derechos de los jóvenes y potenciar
la integración entre las nuevas generaciones de iberoamericanos.

19. Constatamos la urgente necesidad de adoptar nuevas tecnolo-
gías, mayores recursos y nuevos métodos para la gestión integrada de
los recursos hídricos, para adaptarnos al cambio climático y para la ges-
tión de residuos. Asimismo reconocemos la importancia que tiene
para la región promover el uso sostenible de nuestros recursos natu-
rales, el desarrollo de energías renovables y el papel de los Mecanismos
de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto como instrumento de
cooperación entre las partes. Expresamos nuestra voluntad de incor-
porar estos temas en las políticas de desarrollo regionales.

20. Resaltamos las acciones y resultados del Encuentro de minis-
tros de Transporte e Infraestructuras de Iberoamérica, en particular la
coordinación de programas de formación y capacitación existentes en
la materia, y los instamos a que sigan cooperando en las importantes
cuestiones de infraestructuras y transporte.

21. Destacamos los avances en la coordinación y gestión de la Red
Iberoamericana de ministros de la Presidencia y equivalentes y en la
elaboración de un Sistema de Información Estratégica para los jefes
de Gobierno, así como las medidas adoptadas para fortalecer la Escuela
Iberoamericana de Gobierno y Políticas Públicas (IBERGOP), resul-
tantes de la IX Reunión de ministros de la Presidencia y equivalentes.

22. Destacamos la importancia del Reglamento que regula la com-
posición, competencias y funcionamiento de la Red Iberoamericana
de Cooperación Judicial, para articular y consolidar un Espacio Ibe-
roamericano de Justicia.

140 la actualidad quórum 13



23. Reafirmamos nuestro compromiso de generar las condiciones
propicias en torno a la creación de más y mejores empleos. En este
sentido, otorgamos al trabajo decente, como derecho humano, un lu-
gar central en la agenda iberoamericana por su importante contribu-
ción al desarrollo económico y social y como forma de impulsar una
distribución más equitativa de los beneficios del crecimiento económico,
favoreciendo la inclusión social, el respeto de los derechos de los tra-
bajadores y un aumento de los niveles de vida de nuestras poblaciones.

24. Valoramos la posición respecto a la Ayuda Oficial al Desarrollo
con los países de renta media recogida en la declaración de la Cum-
bre de jefes de Estado de Naciones Unidas y encomendamos a la SE-
GIB realizar el seguimiento de esta temática, profundizando en la ca-
racterización y tratamiento de los distintos niveles de desarrollo
humano, con especial atención a los países más pobres y vulnerables.

25. Estamos comprometidos con el reconocimiento, la promoción y la
protección de los derechos de los pueblos indígenas por lo que reiteramos
nuestro apoyo al fortalecimiento del Fondo Indígena cuya experiencia, en-
tre otras, será de utilidad para la SEGIB en sus actuaciones de coopera-
ción e impulsará el enfoque de género como un eje transversal de la co-
operación iberoamericana a través de acciones y proyectos en esta dirección.

26. Nos complace dejar constancia de la decisión de Brasil de esta-
blecer la lengua española como materia de oferta obligatoria en el cu-
rrículo escolar de la enseñanza secundaria del país. Esta medida con-
tribuirá de manera muy positiva a la afirmación de los procesos de
integración suramericana y latinoamericana, y favorecerá asimismo a
la consolidación del espacio iberoamericano.

Manifestamos, igualmente nuestra voluntad de impulsar la difusión de
la lengua portuguesa en los países iberoamericanos de lengua española.

27. Agradecemos y aceptamos el ofrecimiento del Gobierno de la Re-
pública Oriental del Uruguay para realizar en 2006 la XVI Cumbre
Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno.

28. Asimismo agradecemos y aceptamos el ofrecimiento del Go-
bierno de la República de Chile para realizar en 2007 la XVII Cum-
bre Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno.
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29. Expresamos nuestro beneplácito por la propuesta de la República
Argentina de convertir la ciudad de Buenos Aires en la sede de la
Cumbre Iberoamericana del año 2010. En ese año, doblemente sim-
bólico, la ciudad de Buenos Aires y la República Argentina celebra-
rán los doscientos años del establecimiento a orillas del Plata del pri-
mer Gobierno patrio, y las Cumbres llegarán a su vigésima edición,
una consonancia que da más sentido al ofrecimiento, que los Estados
miembros considerarán en su momento.

30. Agradecemos el ofrecimiento de la ciudad de Cádiz de acoger
la Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y de Gobierno en el
2012, coincidiendo con la conmemoración de la aprobación en aque-
lla ciudad de la primera Constitución española en 1812. Los Estados
miembros tomarán una decisión sobre el particular en el momento
oportuno y por los procedimientos habituales.

31. Los jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad Iberoa-
mericana de Naciones agradecemos la cálida hospitalidad de España,
de su Gobierno, de la ciudad de Salamanca y de su Universidad con
motivo de la celebración de esta XV Cumbre.

Expresamos nuestros sinceros afectos y felicitaciones a Su Majestad
el Rey Don Juan Carlos I con ocasión del trigésimo aniversario de su
proclamación como Rey de España.

Los jefes de Estado y de Gobierno de los países iberoamericanos
suscriben la presente Declaración, en dos textos originales en idio-
mas español y portugués, ambos igualmente válidos, en Salamanca a
15 de octubre de 2005.
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